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DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 2 9 ~ 3 DE 26 DIC. 2012
"Por la cual se hace un encargo de funóones"

EL CONTRALOR DE BOGOT A, D.e.
En ejeróóo de sus atribuóones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 361 de 2009

CONSIDERANDO:

Que la Directora Técnica de la Direcóón de Informática, la Doctora YOLIMA CORREDOR
ROMERO se le otorgó vacaóones mecliante Resoluóón número 2443 del 06 de noviembre de
2012 , a partir del dos (2)de enero de 2013y hasta el veintitrés (23)de enero de 2013, inclusive.

Que por razones del servióo es necesario encargar de funóones en el cargo de DIRECTOR
TÉCNICO, CÓDIGO 009, GRADO 03 de la DIRECCIÓN DE INFORi\1ÁTICA, durante el
tiempo que duren las vacaóones de la titular.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Encargar de funóones a la doctora ROCIO PINZÓN ÁVILA,
identificada con cédula de óudadania 41.717.311, quien se desempeña en el cargo de
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 04, de la planta global de la
Contraloría de Bogotá, D.e., como DIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 009, GRADO 03 de la
DIRECCiÓN DE INFORMÁTICA, a partir del dos (2) de enero de 2013 y hasta el veintitrés (23)
de enero de 2013, inclusive o hasta que duren las vacaóones de la titular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El cumplimiento de este acto administrativo no causa erogaóón
alguna.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente .ón rige a partir de la fecha de su expedióón.

DIEGOARD D
Contralor de Bogotá D.

Dada en Bogotá, D.C., a los

26 Ole. 2m2
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